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SUGERENCIAS

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Asuntos 
Económicos y Monetarios, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 
en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Hace hincapié en que una política de competencia de la UE basada en los principios de 
un mercado abierto y de igualdad de condiciones en todos los sectores es una piedra 
angular para un mercado interior con éxito y una condición para la creación de empleos 
sostenibles y basados en los conocimientos;

2. Pide a la Comisión que siga de cerca e informe sobre la pronta y correcta aplicación del 
tercer paquete energético por los Estados miembros con arreglo al calendario, y que 
evalúe su eficacia en cuanto a la creación de un mercado interior que funcione; insta a la 
Comisión a que inicie otra investigación sobre el sector energético si la evaluación arroja 
un resultado negativo; incita a la Comisión a que presente en tal caso medidas adicionales 
que aseguren unas condiciones de mercado competitivas;

3. Destaca que la modernización de la infraestructura energética europea es un objetivo 
esencial de la política energética y aplaude, por lo tanto, que se centre la estrategia 
energética para Europa de 2011 a 2020 en una infraestructura inteligente y moderna que 
genere redes modernas integradas a escala de la UE, ya que esto mejora la competencia 
en el mercado energético europeo, aumenta las opciones del consumidor y el número de 
proveedores, y refuerza la seguridad de abastecimiento de Europa; pide a los Estados 
miembros y a la Comisión que desarrollen unas inversiones de importancia y completen 
el mercado energético interior;

4. Reconoce que una elevada concentración del mercado y una falta de transparencia en los 
mercados relacionados con los productos básicos pueden obstaculizar significativamente 
y afectar negativamente a la industria europea; pide, por lo tanto, a la Comisión que 
analice los mercados de los productos básicos, como el mineral de hierro y, en particular, 
las 14 materias primas específicamente señaladas por la Comisión, con vistas a establecer 
hasta qué punto dichos mercados requieren más transparencia y competencia;

5. Reitera su llamamiento en favor de la consistencia entre todas las políticas de la UE y las 
prioridades establecidas en la estrategia 2020 de la UE para el crecimiento y el empleo; 
subraya que esto es de especial importancia por lo que se refiere a la política de 
competencia;

6. Lamenta que la implementación del segundo paquete del mercado interior no sea 
completa, lo que obstaculiza el pleno potencial de la liberalización del sector energético y 
una competencia eficaz;

7. Hace referencia al hecho de que un mercado que funciona bien incentiva la eficiencia 
energética;

8. Destaca que la reciente crisis del gas ha demostrado que el acceso a la infraestructura del 
gas en Europa es un requisito para la integración del mercado y que el desarrollo de la 
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competencia desempeña una función crucial para garantizar la seguridad de 
abastecimiento en gas; pide a la Comisión y a los Estados miembros que incrementen la 
seguridad de abastecimiento fomentando las inversiones en la capacidad de transporte, 
aumentando el número de proveedores en el mercado y reduciendo la dependencia de los 
proveedores tradicionales;

9. Señala que unos precios energéticos regulados surten un efecto negativo y continúan 
siendo una inquietud importante para el funcionamiento adecuado del mercado interior, 
lo que podría conducir a la distorsión de la competencia e incidir negativamente en las 
inversiones y los incentivos a favor de la eficiencia energética; pide a la Comisión que 
presente un análisis de la medida en que los mecanismos de control de los precios 
influyen en la competencia y en las inversiones en el sector energético:

10. Observa que la especulación con los productos básicos puede surtir un efecto de 
distorsión en los mercados y en la competencia; aplaude la intención de Francia de 
abordar esta cuestión en el contexto de su Presidencia del G-20; recuerda que esto debería 
ir más allá de los productos agrícolas para incluir los metales;

11. Recuerda que la convergencia digital y la creciente importancia de la interoperatividad y 
las normas son cuestiones clave para la TIC en el entorno mundial cada vez más 
interconectado; subraya también la importancia de asegurar continuamente la libre 
competencia en el ámbito de las TIC a medida que aparecen en el mercado nuevos 
productos y servicios digitales; pide por ende a la Comisión que aborde estas cuestiones 
en las próximas directrices sobre acuerdos de cooperación horizontal;

12. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que hagan uso de las políticas de 
contratación pública para estimular la competencia, por ejemplo, incluyendo criterios 
medioambientales y sociales en las licitaciones;

13. Afirma que la competitividad de la UE es muy dependiente de la capacidad de 
innovación, de las facilidades de investigación y desarrollo y en la vinculación entre la 
innovación y el proceso de fabricación;

14. Reitera sus anteriores llamamientos a favor de investigaciones sectoriales sobre las 
concentraciones de los medios de comunicación, incluidas todas las formas de 
distribución de contenidos, como prensa, televisión, radio e Internet;

15. Acoge positivamente la adopción de las Directrices sobre las ayudas estatales a las redes 
de banda ancha (servicios de banda ancha ADSL, por cable, en móviles, sin hilos o por 
satélite) y las ayudas a las redes NGA de muy alta velocidad (redes de fibra óptica o de 
cable avanzadas en la fase actual) y pide a la Comisión y a los Estados miembros que 
difundan y promuevan las mejores prácticas e incrementen la competencia;

16. Toma nota del Reglamento (CE) n° 544/2009 relativo a la itinerancia en las redes 
públicas de telefonía móvil en la Comunidad, que entró en vigor el 1 de julio de 2010 y 
ha supuesto beneficios para el consumidor debido a las reducciones de los precios para 
los servicios de itinerancia vocales y SMS; destaca, sin embargo, que aún no se ha 
desarrollado suficientemente la competencia en el mercado de la itinerancia y que 
continúan los problemas estructurales; pide a la Comisión que considere, en su análisis de 
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2011, la opción de suprimir totalmente las tarifas de itinerancia dentro de la UE;

17. Destaca la importancia de fomentar un mercado interior digital; subraya a este respecto la 
importancia de fomentar la confianza del consumidor en los servicios en línea y la 
accesibilidad de los mismos a estos servicios, en particular mejorando los derechos del 
consumidor, la protección de la información privada y suprimiendo todo obstáculo 
restante al comercio y a las transacciones transfronterizas en línea;

18. Lamenta los casos de subasta no transparente de nuevas frecuencias de telefonía móvil de 
cuarta generación en determinados Estados miembros; incita a la Comisión a que 
continúe controlando de muy cerca las actividades de los Estados miembros a este 
respecto y que pida a los Estados miembros que lleven a cabo un análisis exhaustivo del 
impacto de las decisiones sobre el espectro en la competencia y que adopten las medidas 
adecuadas a fin de prevenir, en línea con la Directiva modificada sobre telefonía móvil, 
todo efecto anticompetitivo, asegurando en este contexto la igualdad de condiciones para 
los participantes en el merado y los nuevos entrantes;

19. Saluda la Comunicación sobre radiodifusión de julio de 2010 que reafirma la 
competencia de los Estados miembros para definir el cometido, la financiación y la 
organización del servicio público de radiodifusión y que reconoce la responsabilidad de 
la Comisión para controlar errores manifiestos, y pide a los Estados miembros que 
mantengan un equilibrio entre los servicios de medios digitales ofrecidos, con el fin de 
asegurar la competencia equitativa y preservar así un vibrante paisaje de medios en el 
entorno en línea;

20. Destaca la nueva e importante función de la política de competencia en la economía 
digital; pide a la Comisión que siga de cerca la evolución tecnológica en el mercado 
digital y que reaccione con prontitud cuando sea necesario a fin de mantener las 
plataformas digitales cuanto más abiertas aplicando estrictamente las normas de 
competencia;

21. Pide a la Comisión que considere, dentro del marco regulador integrado sobre la 
protección de los derechos de propiedad intelectual, el uso de normas en materia de 
competencia como instrumento para prevenir todo uso indebido de los derechos de 
propiedad intelectual;

22. Destaca que la innovación científica y técnica, las patentes y la industria cultural 
contribuyen inmensamente a la competitividad de la economía europea; insta, por lo 
tanto, a los Estados miembros a que encuentren rápidamente una solución para las 
cuestiones pendientes en el sistema de patente única de la UE; aplaude por ello, como se 
expone en la Iniciativa Emblemática de Europa 2020 Unión por la Innovación, el objetivo 
de conceder las primeras patentes de la UE en 2014;

23. Destaca la función clave de la investigación en la mejora de la competitividad europea; 
pide por lo tanto a la Comisión y a los Estados miembros que aseguren el logro del 
objetivo del 3 % de inversiones en investigación y desarrollo;

24. Señala que la PYME son particularmente importantes para el conjunto de la economía 
europea; destaca también el considerable potencial innovador de las PYME y reitera su 
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anterior solicitud a la Comisión para que incluya un capítulo específico centrado en unas 
condiciones equitativas y no discriminatorias para las PYME.
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